
ACTA D E L A JUNTA G E N E R A L UNIVERSAL D E ACCIONISTAS D E 

GRACUZZISA-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Guayaquil, hoy 30 de Marzo del 2012, a las 10:00 horas, en el local de la 

compañ ía ubicado en la Avenida Joaquín Or rant ia s/n y Avenida L Ben ítez, Edificio Trade 

Build ing Piso 8 - Oficina 813, se r eúnen los señor es: Or li Jefferson Gar da Sánchez, Juan 

Enr ique Elao Por t illa todos por sus propios y personales derechos. Los asistentes r epr esentan 

el 100% del capital suscr ito y pagado de la compañ ía GRACUZZI S«A..; y, p or unan im idad, 

resuelven const itu ir se en Junta General Universal de Accionistas de la citada com pañ ía. 

Preside ia sesión el representante de la compañía Sr. Enr ique Elao Por t illa ., y actúa como 

secretar io el Sr. Or li Jefferson García Sánchez. 

Los accionistas, por unan im idad, resuelven conocer y t r a t ar el siguiente or den del d ía: 

1 . In for me del Gerente General por el e jer dcio econ óm ico cer rado al 31 de Diciembre del 

2011 

2. In forme del comisar io de la compañía por el ejercicio econ óm ico cer rado al 31 de 

Diciembre del 2 0 1 1. 

3. Estados Financieros cor respondiente al ejercicio 2 0 1 1. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
4. Dest ino de los resultados del ejercicio econ óm ico cer rado al 31 de Diciembre d el 

2011.Adopción de la Normas Internacionales de In for madón Financiera (NIIF) parazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA año 

de Transición 2 0 11 e Im p lem en tadón en el 2012. 

El presidente dispone se pase a conocer los asuntos previstos en el orden del d ía. 

Los acdonistas se consideran in formados al r especto, manifiestan su con for m idad con el 

or den del día y deciden const itu ir se en Junta General Ordinar ia y Universal de Acdon istas en 

razón de reunir se todos los requisitos determinados en el Ar t . 238 de la Ley de Com pañ ías 

codificada, por lo que el Señor Presidente declara legalmente instalada la sesión y ordena se 

conozca y resuelva sobre el or den del d ía. 

1. INFORME DEL GERENTE GENERAL POR EL EJERCICI O ECONOMICO DE AÑO 2 0 1 1. 

Se procede a dar lectura al in forma de la Gerencia General de la Compañía por el secr etar io. 

Luego de las deliberaciones del caso la ju n ta aprueba por unan im idad el m en oon at io mf-ürme. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2. INFORME DEL COMISARI O DE LA COMPAÑÍ A POR EL EJERCICI O ECONOMICO DEL AÑO 

2 0 1 1. 

Se procede a dar lectura al in for me del Comisar io de la Com pañ ía. 

Luego de la lectura del m ismo, se aprueba por unan im idad el in for me del comisar io con 

relación a los libros y estados financieros del ejercicio económ ico del año 2 0 1 1. 

3. ESTADOS FINANCIERO S CORRESPONDIENTES AL EJERCICI O ECONOMICO DEL 2 0 1 1. 

Se procede a dar conocim iento del Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias y 

Anexos. Tomando en cuenta que la compañía se const ituye a fines del a ño del 201D, dur an te 

el año 2011 se t razan nuevas expectativas y se fija n objet ivos pero no hay mayor avance por lo 

t an to el Balances y el Estado de Pérdidas y Ganancias no ar roja ningún valor de ingresos y 



egresos y porzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA lo t an to no hay ninguna provisión o pago a ter cer os. Se realiza el anális is 

respect ivo por par te de la ju n t a, luego del cual se decide aprobar los Estados Financieros de la 

Compañía por unan im idad. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4. LA ADOPCIÓN DE LAS NORMA S INTERNACIONALE S DE INFORMACIÓ N 

FINANCIER A (NIIF ) PARA EL AÑ O DE TRANSICIÓ N 2 0 11 E IMPLEMENTACIO N EN EL 

2012 

La Super intendencia de Compañ ías del Ecuador med ian te Resolución No. 06.Q,.lCI-004 d el 21 

de agosto de 2006; publicada en el Registro Oficial No. 348 de 4 de sept iembre del mismo a ñ o, 

estab leció la adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera y de te r m inó 

que su aplicación sea obligator ia para las compañías y ent idades sujetas al con t r ol de la 

Super intendencia de Com pañ ías. 

Para el caso de la compañía GRACUZZI S.A., es aplicable la aplicación de la nueva normat iva 

contable a par t ir  del 1 de enero de 2012, con per íodo de transición el ano 2 0 1 1. 

Como par te del proceso de transición se establece la obligator iedad de preparar un 

cronograma de im p lem en t ad ón, el cual se d io a dar lectura y conocer d icho cr onogr ama. 

Luego de la lectu r a, el cronograma se aprobado por unan imidad por la ju n t a. 

Finalmente la Junta autor iza al r epresentante legal para que celebre todos los actos necesar ios 

para que los acuerdos de la presente Junta se per fecdonen y legalicen. 

Una vez agotado el or den del d ía, la presidencia declara ter m inada la sesión y concede un 

receso para la redacción de la presente Acta. Reinstalada la sesión se da lectura a la misma y se 

ia aprueba por unan im idad. Terminada la reunión a las 12:00. 

Por no haber ot r os pun tos a t r a tar se, el Presidente dedara concluida la sesión azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA tas doce 

horas. 


